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Artículo de oficio.

g o b ie r n o  SUPERIOR POLITICO d e  l a s  is l a s  b a l e a r e s - 
sección: cireuhr mím. 276. El Escmo. Sr. Secretario de Es

tado y del Despacho de la Gobernación de la Península con fecha de 
2b de setiembre anterior me dice de Real orden lo siguiente:

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme el Real de
creto siguiente.— Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de h Monarquía Española, Reina de las Españas, y en su nom
bre Duna María Cristina de Borbon, Reina, Regente y Gobernadora 
del Roño, a todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Las Cortes en uso de sus facultades han decretado.-Se restablece por 
lo que respecta á la época que comprende, el decreto de las anterio
res < 25 de setiembre de 1820, sobre las recompensas designadas á 
los patriotas que han perecido en los patíbulos, en acciones de guer
ra, ó en prisiones d destierros, por so adhesión ó en defensa de la 

1 er ai, como igualmente sus familias. — Palacio de las Cortes 17 de 
8etMn *.7 de ,837-~Jtian de Muguiro, Více presidente.-José Feliu 
J Miralles, Diputado Secretario.-Cristd^l de Pascual, Diputado 
ecitlar,°. Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

^efes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como milita- 
^y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad que sean, que guar
ní y hagan gu ardar cumplir y ejecutar el presente decreto en todas 

®us partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
^.imprima, publique y circule.-Está rubricado de la Real mano. 
*-En Palacio á 25 de setiembre de 1837.-A D. Diego González 

onso.—Lo que de Real orden comunico á V. S. para su inteligen
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cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid &6 de setiembre de 1837.—GonzUez Alunan, ,

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín ojiciulde la 
provincia para cunocimienlo del público y d. mas ejectos que son con
siguientes. Palma vy de octubre de 1^37.—l{.üdrigo Castañon.

Sección 1?: circular mím. 277. El Escmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernad m de la Península con fecha de 
26 de setiembre anterior me dice de Real orden lo siguiente:

S. M. la Rema Guberoadnra se ha servid.» dirigirme el Real de
creto siguiente:—Duñ.t Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu* 
cion de la monarquía esp 'fiota, Reina de las Españas, y en su nom
bre Doña María Cristina de Burbon, Reina Regente y Gobernadora 
del Reino á todos los que las presentes vieren y entendieren sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente.— Las 
Córtes en uso de sus facultades han decretado: Se restablece el decreto 
de las anteriores de 28 de setiembre de 18 1 r, en que se restituye á 
la ciudad de S. Felipe su antiguo nombre dejativa y se manda que no 
sea reputada por Colonia d pohlaci. n nueva. Palacio de lasCórtes 17 
de setiembrede 1837.-Juan de Moguiro, Vice-presidente.-José Fe- 
liu y Miralles, Diputado Secretario.-Cristóbal de Pascual, Diputado 
Secretario. — Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad que sean, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento y dispondréis se 
imprima publique y circule.-Está rubricado de la Real mano.-En 
Pa'icio d 25 de setiembre de 1837.-A D. Diego González Alonso. 
—Lo que de Real órden comunico á V. 8. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Diosguardeá V. 8. muchos años. Madrid 26 de 
setiembrede 1837.—González Alonso. , . „ . .

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial para 
conocimiento del público y efectos consiguientes. Palma 17 de octubre 
de 1837.-— Rodrigo Castañon.

2? sección: circular num. 278. El Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación de la Península me dice con fecha de 27 de se
tiembre último lo siguiente: .

El Sr. ministro de Estado dice á este Ministerio en 10 del comente 
lo que s¡gue:-EI Sr. embajador de S. M. el Rey de los franceses me 
ha hecho la comunicación siguiente:— Los diez y siete franceses ano- 
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lados en la adjunta lista y matriculados en esta embajada, han sido 
comprendidos en el reparto de los 200 millones. Lis autoridades su
balternas encargadas del cobro de esta contribución estraordinaria y 
que residen cerca de Madrid, con desprecio de las órdenes que debe 
habérseles dirigido por el Gobierno de S. M. católica, emplean contra 
aquellos medidas de rigor para obtener el pago. Espero que bastara' 
informar á V. E. de estos hechos para que se den las órdenes nece
sarias á fin de que los espresados franceses sean borrados de la lista 
de repartimientos y se les restituyan las cantidades que hubieren pa
gado indebidamente. —Lo que de Real orden traslado a V. E., con in
clusión de una copia de la lista que se cita, á fin deque se espidan lis 
órdenes convenientes para que tenga cumplido efecto lo resuelto por 
S. M. sobre exención de los süb<litos franceses del indicado emprés
tito; debiendo al propio tiempo decir a' V. E. que son tantas las que
jas que recibo de la misma especie de los representantes estrangeros, 
que temo algún grave resultado. —Y de la propia Real orden comuni
cada por el Sr. ministro de la Gobernación de la Península lo traslado 
d V. S. para su inteligencia y para que en esa provincia de su cargo 
haga guardar á los estrangeros las inmunidades, exenciones y franqui
cias estipuladas en los tratados con sus soberanos, y evite cuidadosa
mente toda reclamación que pueda comprometer la buena armonía y 
religiosidad de su cumplimiento, de que responderá V. S. á S. M. con 
su empleo.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ofi
cial para que por las autoridades y corporaciones dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación de la Península tenga su mas puntual y 
exacto cumplimiento en esta provincia. Palma 17 de octubre de 1837. 
—Rodrigo Casi añon.

2® sección: circular ntím. 279. El Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación de la Península me dice con fecha de 22 de 
setiembre último lo siguiente.

Los Señores Diputados Secretarios de las Córte» en 14 del pre
sente mes, dicen al Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, 
de acuerdo de las mismas, lo que signe.—Las Curtes han tomado en 

'Consiilcracion una esposicion del Ayuutamieuto Constitucional de la 
villa de Yuncler, provincia de Toledo, en solicitud de que se le exo
nere del cargo y responsabilidad de hacer el reintegro de su pósito, 
atendiendo serle imposible por el estado ruinoso en que ?e encuen
tran aquellos labradores, ó que las Cortes les concedan moratoria 
hasta el agosto venidero. En su vista encontrando injustificada dicha 
esposicion, las mismas han resuelto quépase al gobierno, como loba-M.C.D. 2022
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cemos, á fin de qne se sirva remitirla a la Diputación provincial, para 
que esta autoridad en uso de sos atribuciones por el art. 101 de la 
ley de 3 de febrero de 1823, ejecute la justa dispensación de mora
toria cu oviacion de completa ruina de clase tan benemérita, debien
do consiguiente á ello quedar innecesaria la exoneración de responsa
bilidad.—Advertidas las edites al propio tiempo de Ja frecuencia con 
que se dirigen 3 las mismas semejantes solicitudes por Ayuntamien
tos y por particulares con rodeos perjudiciales á ellos misinos, han 
acordado igualmente se dé el propuesto curso á las que con igual ca
rácter se presenten en lo sucesivo, y que el gobierno espida la opor
tuna circular para que las Diputaciones provinciales faciliten mora
torias á pueblos 6 á particulares que las soliciten con conocimiento 
de causa justa fundada en esterilidad, en apedreos por nubes, des
trucción por langosta lí otros semejantes , dispensando por este me
dio un consuelo a la clase agrícola. —De orden de 8. M. comunicada 
por el espresado Sr. Ministro, lo traslado á V. 8. para los efectos 
consiguientes.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín 
oficial para conocimiento de los pueblos de esta provincia y efectos con
siguientes. Palma 17 de octubre de 1837. — Rodrigo Castaño».

3? sección', circular núm. 280. En Real órden de 15 de setiem
bre último espedida por el Ministerio de la Guerra, y que el Esce- 
lentísimo Sr. capitán general de estas islas, se ha servido comunicar
me, se recomienda la aprehensión de los desertores del ejército y de 
los quintos refactarios, con encargo de que se proceda con el mayor 
rigor no solo contra unos y otros, sino también contra las personas 
qne los oculten, abriguen d protejan. A fin de que esta disposición 
del Gobierno se lleve á exacto cumplimiento en esta provincia, preven
go á Jos Alcaldes constitucionales y Ayuntamientos de los pueblos 
de ella, practiquen con actividad cuantas diligencias conceptúen con
venientes para le captura de Jos varios desertores de que se les ha 
dado y dará conocimiento, en el bien entendido de que se les hará res
ponsables con sus personas y bienes, ju>tificándulc8 la mas pequeña 
emisión en este importante servicio. A efecto de su mejor desempeño, 
les autorizo puraque tomen las medidas que consideren necesarias 4 
fin de evitar, que, con escándalo del público y mengua de las leyes, 
vaguen impunes los criminales por estas islas; y que hagan entender 
á ios que los alberguen, oculten, d no dén parte del punto de su existen
cia, sabiéndolo, que se procederá contra ellos con arreglo á las le
yes, formando con este objeto y luego que puedan indagar cualquiera 
de estos hechos primeras diligencias, que pasarán teniendo estado al 
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juez de primera instancia del partido, para que Ies aplique el condig
no castigo. Me persuado que las autoridades municipales procedien
do con celo en el asunto de que se trata, no darán lugar á reconven
ciones que Ies harían muy puco honor, y me serian en estremo sen
sibles. Palma 18 de setiembre de 1837. — Rodrigo Custañon.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
El Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia con fecha de 

19 de setiembre último ha comunicado á esta Audiencia territorial la 
Real orden siguiente:

El Sr. ministro de Gracia y Justicia dice al de la Gobernación de 
la Peníusuh lo siguiente.—Escmo. Sr. —Enterada S. M. de la comu» 
nicacion de V. E. de 6 de este mes, se ha servido resolver que lo dis
puesto en el artículo 1? del Real decreto de 16 de abril de 1836, res
pecto de los espedientes en solicitud de indultos y gracias pn-movi- 
dos p'>r los confinados en los presidios del reino en virtud de senten
cia de los juzgados ordinarios, se entienda igualmente para con los 
espedientes de igual clase que promuevan las muge res recluidas en las 
casas de galera ó corrección que hayan sido juzgadas por la jurisdic
ción ordinaria. Y al mismo tiempo se ha servido S- M. encargar á to
das las Audiencias, regentes y jueces que despachen puntualmente los 
informes que se les pidieren por ese Ministerio en los espedientes 
cuya resolución le incumbe, ó por la Dirección general de presidios 
para la instruccrm que le compete. De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid ig de setiembre de 1837. —R^mon SJvato. —Y de le 
propia Real órden lo traslado á V. S. para su conocimiento, el de ese 
tribunal y que lo circule á los jueces del territorio á los fines consi
guientes.

Y enterada esta Audiencia de la precedente Real órden ha man
dado se obedece, guarde, cumpla y circule por medio del Boletín ofi
cial: loque se verifica en este número. Palma 17 de octubre de 1837. 
—Cayetano González, escribano de cámara.

Por el Escmo. Sr. Secretario del referido Despacho de Gracia y 
Justicia se ha comunicado d esta misma Audiencia con fecha de 21 de 
setiembre próximo pasado la Real órden que dice asi: ..

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península se ha dirigido 
& las Cortes la propuesta siguiente.—Aunque al acordar las Córtes en 
la ley de presupuestos del año de 1835 la denegación de las cautida- 
desque en el de este Ministerio se habían designado para las dotacio
nes de los asesores de la Dirección y saperintendencia general de cor-
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reos y caminos, no suprimieron el fuero y juzgado privativo de este 
ramo, pues que por el contrario concedieroo doce mil reales para dos 
magistrados d letrados que pudiesen desempeñaren comisión el indi
cado cargo en la parte administrativo contenciosa; S. M. la Reina Go
bernadora deseosa de acomodar aquella jurisdicción á los principios 
de un Gobierno justo é ilustrado y á las reglas de una buena adminis
tración, dispuso se instruyese en esta secretaría el oportuno espe
diente tí fin de dictar las reformas convenientes, ínterin se organiza
ban los tribunales contencioso-admii)istrativos, indispensables para 
que el Gobierno pueda ejercer su acción con la justicia é independen
cia necesarias sobre todos los ramos puestos á su cuidado. Por el re
sultado de este espediente se convenció S. M. de que si bien el pri
vilegio y fuero personal de los empleados en el ramo de correos no 
pedia subsistir sin ofender todas las reglas de legislación política y ci. 
vil, era indispensable no obstante que continuase el juzgado de aquel 
ramo para las cosas ó materias propias de él revestidas del carácter 
de contenciosas, pues que de llevar los asuntos de esta naturaleza á la 
decisión de los tribunales ordinarios se constituiría al poder ejecutivo 
bajo la dependencia del poder judicial, trastornando las bases de un 
Gobierno bien constituido, se entorpecería muy gravemente la admi
nistración del mismo ramo, causando al propio tiempo en sus gastos 
un considerable aumento según se había ya observado en una época 
anterior, se retrasaría en demasía la decisión de aquella especie de li
tigios, y se comprometería en fin con grave perjuicio del Estado el 
acierto de las resoluciones, siendo dictadas estas por las reglas infle
xibles de la justicia civil y no por las consideraciones de la convenien
cia publica que tanto deben influir en cuestiones en que luchan por 
una parte el interes de un individuo y por otra el interes de la socie
dad. A virtud de estas razones y de otras de no menor importancia, 
se sirvió S. M. mandar por Real orden de i 2 de marzo del año pró
ximo pasado que continuase interinamente el juzgado privativo de cor
reos y caminos y su junta de apelacionesescepto para los asuntos pu
ramente personales de sus empleados y en que se tratasen puntos de 
tuero personal ó privilegiado, el cual debia cesar enteramente; pero 
publicado en 26 de setiembre de 1835 el reglamento para la adminis
tración de justicia y promulgada en agosto de 1836 la Constitución 
de 1812 se ha creído por algunos que aquella disposición asi como 
otra confirmatoria de la misma de 1? de julio del presente año con
trariaba lo prevenido en aquella Constitución y reglamento relativa
mente á que no haya mas que un solo fuero para toda clase de perso
nas en todos los negocios comunes civiles y criminales, lo cual ha sido 
consignado nuevamente en el artículo 4? de la Constitución vigente,M.C.D. 2022



6? 
promulgada end presente año para cuando se establezcan los códigos 
que deban regir en la monarquía. Sin embargo, la superior ilustra
ción de S. M. no podia menos de ver con toda clari<lad que no existe 
esta pretendida contradicción,'y que la unidad de fuero tan sabiamente 
proclamada por la Constitución es como en ella misma se espresa 
para los negocios dependientes del poder judicial propios de la juris
dicción llamada ordinaria y que forman el objeto del Código civil y 
criminal, sin que pueda referirse á los asuntos que corresponden á la 
administración, la cual forma una línea separada y tiene en ella según 
se halla establee ido en los paises mas adelantados en civilización su ju
risdicción propia para decidir, dando al interes individual las conve
nientes garantías, todas las redamaciones que ocasionen las medidas 
que adopte en beneficio del ínteres publico. Atendiendo pues S. M. 
a estas consideraciones, teniendo presente que se halla ya nombrada 
una comisión encargada de formar el correspondiente proyecto para 
la organización de tribunales udministrativos y conformándose con lo 
propuesto por este Ministerio después de haberse puesto de acuerdo 
por orden de S. M. con el de Gracia y Justicia, se ha servido resol
ver, que continué el referido juzgado de correos y caminos y su Junta 
de apelaciones interinamente y hasta que se pongan en planta los es- 
presados tribunales administrativos, consultándose sin embargo á las 
Córtes este interesante punto á fin de que resuelvan lo que conside
ren mas acertado. — Lo que de Real órden traslado a' V. S. á fin de 
que hasta que Ls Cortes se sirvan resolver lo conveniente, se atenga 
ese tribunal á la disposición contenida en la comunicar ion que va in
serta.

En su vista ha mandado este superior tribunal se obedece, guarde, 
cumpla circule por medio del Boletín ojlciak en su obedecimiento se 
inserta en éste. Palma i*] de octubre de 1^37.—Cayetano Gonialex, 
escribano de cámara.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de Rentas unidas con fecha 2G de setiembre 

último me dice lo que copio:
El Sr. Subsecretario de Hacienda ha trasladado á esta Direcdon 

en 20 del actual la Real órden siguiente:— Por los Sres. Secretarios de 
las Cortes se dice á este Ministerio en 15 del actual lo siguiente.—Es- 
Cclentísimu Sr.—Las Córtes después de haber examinado la esposicion 
de los carteros guarda celadores de la renta de correos de esta corte, 
pidiéndoseles exima del pagode la contribución de subsidio mercan
til, por la doble razón de considerárseles como empleados públicos y 
no poder aumentar la cuota señalada por cada carta como lo prescribe
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claríícnlo 19 del título 22 de la ordenanza general de correos; se ha 
serví.lo acordar que los carteros guarda celadores de la renta de correos 
no deben estar comprendidos en la contriLucion del subsidio mercan
til. De Real orden comunicada por el Sr. ministro de Hacienda lo tras
lado á V. S. para los efectos consiguientes.—Y la traslado á V. S. con 
el mismo fin.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conoci
miento del público y de quienes compete su observancia. Palma 16 de 
octubre de 1837.—Francisco Nuñez.

Hibiendo observado que algunos Ayuntamientos han dudado si 
deberán formar el libro que previene la regla 6? de la ley de 15 de 
setiembre ultimo con las relaciones que h m presentado los individuos 
sugetos al pago de la contribución estraordinaria de guerra; cuyo mé
todo entorpecería sobre manera este servicio, por entender ya la Con
taduría de provincia en la liquidación de aquellas; he acordado para 
facilitar su cumplimiento, les sirva de base el cuaderno cobratorie 
que se les vá remitiendo para la cobranza de este nuevo impuesto, 
añadiendo los que acaso falten. Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de los Ayuntamientos he dispuesto se inserte en el Diario y 
Boletín oficial de esta provincia. Palma 18 de octubre de 1837.— 
Francisco Nuñez.

Los arrendatarios de los diezmos de verdes y secos de este año que 
no hayan satisfecho en tesorería de provincia los plazos vencidos, acu
dirán á depositar en aquella oficina lo que adeudan por este con
cepto en la inteligencia que si no lo verifican en el preciso término de 
8 dias serán apremiados con arreglo á instrucción. Palma 18 de octu
bre de 1837.—Francisco Nuñez. ■

CUERPO NACIONAL DE ARTILLERIA.
. Comandancia principal de Mallorca é Iviza.

Habiendo fallecido intestados en la Habana los artilleros Pedro 
Antich y Miguel Riera, naturales el primero de la villa de S. Juan, y 
el segundo del pueblo de S. Lorenzo, una y otro en esta isla, se hace 
saber por medio del Boletín oficial de esta provincia á los que se crean 
con derecho á los intereses que han dejado, para que se presenten con 
la correspondiente reclamación en esta comandancia principal de mi 
cargo en el preciso término de un mes contado desde esta fecha; en 
el concepto de que de lo contrario les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. Palma 18 de octubre de 1837.—El coronel comandante prin
cipal— .luán Calisto de Ojeda.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y PascuaL
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